
INFORME DE COMISARIO 

Quito, Abril 20 del 2015 

A los Señores Accionistas de 

JADEMINING S.A. EN LIQUIDACION 

A continuación sírvanse encontrar mi informe sobre los Estados Financieros de la Compañía 

al 31 de diciembre del 2014. 

Luego de una revisión de las operaciones y registros que consideré necesario examinar, de 

cifras del Estado de Situación Financiera, del Estado de Resultados Integral, del Estado de 

Cambios en el Patrimonio y del Estado de Flujos de Efectivo, considero que la Administración 

de la Compañía ha dado cumplimiento a lo que disponen las normas legales vigentes, el 

estatuto social, así como las disposiciones emanadas de la Junta General, en el periodo 

comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 2014. 

Las convocatorias a Junta General de Accionistas se han realizado de acuerdo a las normas 

societarias vigentes, de igual manera los expedientes de las juntas y el listado de Accionistas 

asistentes se llevan de conformidad a las disposiciones de la Ley. El libro de Acciones y 

Accionistas cumple con las disposiciones establecidas en la Ley de Compañías vigente. 

Los procedimientos de control interno contable puestos en practica en la Compañía cumplen 

con el objetivo para el que fueron diseñados y establecidos, que de manera general suministra 

a la Administración una seguridad razonable pero no absoluta de que los activos de la empresa 

están salvaguardados contra pérdidas, disposiciones o usos no autorizados; que las operaciones



se ejecutan y son autorizadas por personas de nivel calificado y que se registran con la debida 

oportunidad para la preparación y obtención de los Estados Financieros de conformidad con 

las Normas Internacionales de Información Financiera (NIP). 

Las políticas contables de la compañía se rigen por las establecidas por la Superintendencia de 

Compañías y en sus aspectos importantes de conformidad con las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIE). 

La verificación de las cifras presentadas en los Estados Financieros concuerdan con las 

registradas en los libros de contabilidad en poder de la Compañía. La custodia, manejo, 

mantenimiento y conservación de los bienes de la Compañía son los adecuados. 

En conclusión, debo manifestar que los estados financieros elaborados, reflejan 

razonablemente en todos los aspectos importantes la situación financiera de la Compañía al 31 

de diciembre del 2014 y 2013, así: 

a) Las políticas y criterios contables y de información aplicados son adecuados y 

suficientes en las circunstancias y se aplicaron sobre bases uniformes con las del 

año 2013. 

b) Los resultados de las operaciones y los cambios en la situación financiera obtenidos 

en el periodo comprendido del 1 de enero a al 31 de diciembre del 2014 están de 

acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIE). 

La Compañía recibió la Resolución de disolución masiva No. SCV.IRL.14.0181 de fecha 21 

de agosto de 2014, inscrita en el registro mercantil el 26 de agosto del 2014 la 

Superintendencia de Compañías declara la disolución de la compañía por superar sus pérdidas 

acumuladas el 50% de capital más reservas.



Para el año 2015 la Compañía está realizando los trámites para capitalizar todos los aportes 

para futura capitalización y conjuntamente pedir la reactivación de la misma. 

Entre el 31 de diciembre del 2014 hasta la fecha de emisión de este informe, no se han 

producido eventos que pudieran tener algún efecto sobre los Estados Financieros emitidos. A 

excepción del mencionado en el párrafo anterior 

Para finalizar deseo expresar mi agradecimiento por la atención y cooperación brindadas para 

la ejecución de mi trabajo. 

Atentamente 
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Jademining $. A. en Liquidación 

Estado de situación financiera 

Al 31 de diciembre de 2014 

Expresados en Dólares de los E.U.A. 

Activo 

Activo corriente: 

Efectivo y equivalentes de efectivo 

Cuentas por cobrar a compañías relacionadas 

Total activo 

Pasivos y patrimonio: 

Pasivos no corrientes 

Cuentas por pagar a compañías relacionadas 

Total pasivos 

Patrimonio: 

Capital social 

Aportes para futuras capitalizaciones 

Resultados acumulados 

Total patrimonio 

Total pasivo y patrimonio 
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Jademining $. A. en Liquidación 

Estado de resultados integrales 
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2014 

Expresados en Dólares de los E.U.A. 

  
2014 2013 

Gastos operativos: 

Gastos de administración 11 (4,284) (4,290) 

Pérdida neta del año (4,284) (4,290) 

Resultado integral del año (4,284) (4,290) 
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Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados.



Jademining $. A. en Liquidación 

Estado de cambios en el patrimonio de los accionistas 
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2014 

Expresados en Dólares de los E.U.A. 

Saldo al 31 de 

diciembre de 2012 

Más (menos) 

Perdida neta 

Saldo al 31 de 

diciembre de 2013 

(Menos) 

Aportes para 

futuras 

Capitalizaciones 

(ver Nota10) 

Pérdida neta 

Saldo al 31 de 

diciembre de 2014 

  

  

  

Resultados acumulados 
  

    

    

    

    

    

Aportes para Ajustes de Total 

Capital futuras primera Resultados resultados Total 

Social Capitalizaciones adopción acumulados acumulados patrimonio 

1,000 - (6,744) (6,393) (13,137) (12,137) 

- - (4,290) (4,290) (4,290) 

4,000 - (6,744) (10,683) (17,427) (16,427) 

- 33,855 - - 33,855 

- (4,284) (4,284) (4,284) 

1,000 33,855 (6,744) (14,967) (21,711) 13,144 

ARE con 

” B n Catalina Sanchez Coba 

Liquidador 

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados. 
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Jademining $. A. en Liquidación 

Estado de flujos de efectivo 
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2014 

Expresados en Dólares de los E.U.A. 

Flujos de efectivo de actividades de operación: 

Pérdida antes de impuesto a la renta 

Variación en capital de trabajo 

Variación de pasivos - aumento (disminución) 

Disminución en cuentas por cobrar a compañías relacionadas 

Efectivo neto utilizado por las actividades de operación 

Flujos de efectivo de actividades de financiamiento: 

Aportes para futuras capitalizaciones 

Aumento (disminución) en cuentas por pagar a compañías relacionadas 

Efectivo neto provisto por actividades de financiamiento 

Incremento (Decremento) neto del efectivo y equivalentes de efectivo 

Efectivo en caja y bancos: 

Saldo al inicio del año 

Saldo al final del año 
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Subgerente Finanzas 

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados.



JADEMINING $. A. 

Notas a los estados financieros 

Al 31 de diciembre de 2014 

Expresadas en Dólares de los E.U.A. 

1. ENTIDAD REPORTANTE Y OPERACIONES 

La Compañía fue constituida el 22 de enero de 2008, con el objeto de dedicarse a la actividad minera en 

todas sus fases incluyendo la prospección, exploración, explotación, molienda, concentración, fundición, 

preparación y comercialización de minerales metálicos y no metálicos, y la importación y exportación de 

cualquier tipo de maquinaria, equipos y herramientas correspondientes a esta actividad. 

La constitución de la Compañía fue aprobada por la Superintendencia de Compañías según Resolución No. 

08.Q.1J.000363 del 6 de febrero de 2008, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 13 de febrero de 

dicho año. 

La Compañía es subsidiaria de Corriente Resources Inc. (CRI) una entidad localizada en Canadá y que 

forma parte de CRCC-Tongguan Investment Co. Ltd., compañía con sede en China, la cual a su vez se 

encuentra controlada por China Railway Construction Corporation (CRCC) que mantiene una participación 

del 30% y Tongling Nonferrous Metals Group (Tongling) que posee una participación del 70%. CRCC y 

Tongling son entidades domiciliadas en la República Popular China. 

La dirección registrada de la Compañía es Calle Avda. Republica de El Salvador N 36-140 y Avda. 

Naciones Unidas, cantón Quito, Pichincha. 

Con Resolución de disolución masiva No. SCV.IRQ.14.3134 de fecha 21 de agosto de 2014, inscrita en el 

registro mercantil el 28 de agosto del 2014 la Superintendencia de Compañías declara la disolución de la 

compañía por superar sus pérdidas acumuladas el 50% de capital más reservas y nombra a la Sociedad 

Civil y Comercial World Accounting Services S.C.C. como liquidadora de la empresa. Sin embargo, la 

administración de la compañía considera que efectuando la capitalización de los Aportes para futuras 

capitalizaciones en el año 2015 (Ver Nota 14) podrá explicar a la Superintendencia de Compañías que la 

Empresa no está inmersa en la causal de disolución mencionada en su resolución y procederá a la 

reactivación de la compañía. Actualmente se ha comenzado los trámites respectivos. 

Los estados financieros al 31 de diciembre del 2014 han sido emitidos con autorización del Representante 

legal de la Compañía el 6 de marzo del 2015 y posteriormente serán puestos a consideración de la Junta 

General de Accionistas para su aprobación definitiva. En opinión de la gerencia, estos estados financieros 

serán aprobados sin modificación alguna. 

OPERACIONES 

Proyectos mineros - 

Durante los años 2014 y 2013, la Compañía continuó en estado preoperativo.



Notas a los estados financieros (continuación) 

BASES DE PREPARACIÓN 

Los estados financieros de la Compañía han sido preparados conforme a las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NlF) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por 

sus siglas en inglés), vigentes al 31 de diciembre de 2014, 

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico. Los estados financieros se 

presentan en dólares de los Estados Unidos de América que es la moneda de uso legal en el Ecuador. 

Normas e interpretaciones nuevas o modificadas- 

La Compañía ha aplicado por primera vez, ciertas normas y modificaciones que se encuentran vigentes 

para los períodos anuales que se iniciaron a partir del 1* de enero de 2014. 

La naturaleza y el efecto de cada nueva norma y/o modificación aplicada, se describen a continuación: 

Entidades de inversión. Modificaciones a las NIIF 10, NIF 12 y NIC 27 

Estas modificaciones establecen una excepción al requerimiento de consolidación para las entidades que 

cumplan con la definición de “entidades de inversión” según la NIIF 10 Estados financieros consolidados y 

deben aplicarse en forma retroactiva, con alguna exención por la transición. La excepción a la consolidación 

requiere que las entidades de inversión contabilicen las subsidiarias al valor razonable con cambios en 

resultados. Estas modificaciones no tienen efecto sobre la Compañía ya que no califica como entidad de 

inversión según la NIIF 10. 

Compensación de activos financieros y pasivos financieros. Modificaciones a la NIC 32 

Estas modificaciones aclaran el significado del término “actualmente tiene un derecho legal de 

compensación” y los criterios para los mecanismos de liquidación no simultánea para calificar para la 

compensación, y deben aplicarse de manera retroactiva. Estas modificaciones no tienen efecto sobre la 

Compañía ya que no tiene acuerdos de compensación. 

Novación de derivados y continuidad de la contabilidad de coberturas. Modificaciones a la NIC 39 

Estas modificaciones eximen de discontinuar la contabilidad de coberturas cuando la novación de un 

derivado designado como instrumento de cobertura reúna ciertos requisitos y se requiere su aplicación 

retroactiva. 

Estas modificaciones no tienen efecto sobre la Compañía no hizo ninguna novación de sus derivados 

durante el período actual o los anteriores. 

CINIIF 21 Gravámenes 

La CINIIF 21 aclara que una entidad reconoce un pasivo por un gravamen cuando ocurre la actividad o el 

evento que da origen al pago, según lo establezca la legislación pertinente. Para un gravamen que se 

incurre al alcanzar un umbral mínimo, la interpretación aclara que no debería anticiparse pasivo alguno 

antes de que se alcance ese umbral mínimo específico. Se requiere su aplicación retroactiva. Esta 

interpretación no tiene efecto sobre la Compañía, ya que ésta ha aplicado los principios de reconocimiento 

en virtud de la NIC 37 Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes de conformidad con los 

requerimientos de la CINIIF 21 en períodos anteriores.



Notas a los estados financieros (continuación) 

Mejoras anuales a las NIHF. Ciclo 2010-2012 

En el ciclo de mejoras anuales a las NIF 2010-2012, el lASB emitió siete modificaciones a seis normas, 

entre las que se incluyó una modificación a la NIIF 13 Medición del valor razonable. La modificación a la 

NIF 13 entra en vigencia en forma inmediata para los períodos iniciados a partir del 1* de enero de 2014 y 

aclara en los Fundamentos de las Conclusiones que las cuentas por cobrar y por pagar a corto plazo sin 

tasas de interés explícitas pueden medirse por los importes de las facturas cuando el efecto de los 

descuentos no sea significativo. Esta modificación a la NHF 13 no tiene efecto sobre la Compañía. 

Mejoras anuales a las NIIF. Ciclo 2011-2013 

En el ciclo de mejoras anuales a las NIIF 2011-2013, el |ASB emitió cuatro modificaciones a cuatro normas, 

entre las que se incluyó una modificación a la NliF 1 Adopción por primera vez de las Normas 

Internacionales de Información Financiera. La modificación a la NIF 1 entra en vigencia en forma inmediata 

para los periodos iniciados a partir del 1? de enero de 2014 y aclara en los Fundamentos de las 

Conclusiones que una entidad puede optar por aplicar una norma actual o una nueva norma que aún no 

sea obligatoria; sin embargo, se permite la aplicación anticipada siempre que cualquiera de esas normas se 

aplique de manera coherente en todos los períodos presentados en los primeros estados financieros de la 

entidad emitidos según las NIIF. 

Esta modificación a la NIF 1 no tiene efecto sobre la Compañía, ya que prepara sus estados financieros 

según las NIIF y no es un adoptante por primera vez de las NIIF. 

RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación de sus estados 

financieros son las siguientes: 

a) Efectivo en caja y bancos y equivalentes de efectivo- 

El efectivo y equivalentes de efectivo corresponde a caja, cuentas corrientes y depósitos con menos 

de tres meses de vencimiento desde la fecha de adquisición todos ellos registrados en el estado de 

situación financiera a su valor nominal. 

b) Instrumentos financieros 

Activos y pasivos financieros 

Clasificación 

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: “activos financieros a 

valor razonable a través de ganancias y pérdidas”, "préstamos y cuentas por cobrar”, “activos 

mantenidos hasta su vencimiento” y “activos financieros disponibles para la venta”. Los pasivos 

financieros se clasifican en las siguientes categorías: “pasivos financieros a valor razonable a 

través de ganancias y pérdidas”, "préstamos y cuentas por pagar” y “otros pasivos financieros”. La 

clasificación depende del propósito para el cual se adquirieron los activos o contrataron los 

pasivos. La Administración determina la clasificación de sus activos y pasivos financieros a la 

fecha de su reconocimiento inicial. 

Al 31 de diciembre del 2014 y 2013, la Compañía solo mantuvo activos financieros en la categoría 

de “préstamos y cuentas por cobrar”. De igual forma, la Compañía solo mantuvo pasivos 

YA



Notas a los estados financieros (continuación) 

financieros en la categoría de “préstamos y cuentas por pagar” cuyas características se explican a 

continuación: 

Préstamos y cuentas por cobrar: Representados en el estado de situación financiera por las 

cuentas por cobrar a compañías relacionadas. Son activos financieros no derivados que dan 

derecho a pagos fijos o determinables y que no cotizan en un mercado activo. Se incluyen en 

el activo corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 12 meses cortados desde la fecha 

del estado de situación financiera. 

Préstamos y cuentas por pagar: Representados en el estado de situación financiera por 

cuentas por pagar a compañías relacionadas. Se incluyen en el pasivo corriente, excepto por 

los de vencimiento mayor a 12 meses contados a partir de la fecha del estado de situación 

financiera. 

Reconocimiento y medición inicial y posterior: 

Reconocimiento - 

La Compañía reconoce un activo o pasivo financiero en el estado de situación financiera a la 

fecha de la negociación y/o cuando se compromete a comprar o vender el activo o pagar el 

pasivo. 

Medición inicial - 

Los activos y pasivos financieros son medidos inicialmente a su valor razonable más cualquier 

costo atribuible a la transacción, que de ser significativo, es reconocido como parte del activo o 

pasivo; siempre que el activo o pasivo financiero no es designado como de valor razonable a 

través de ganancias y pérdidas y éste es significativo. Con posterioridad al reconocimiento inicial la 

Compañía valoriza los mismos como se describe a continuación: 

Medición posterior - 

Cuentas por cobrar: Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado 

aplicando el método de interés efectivo. En específico, Jademining S.A., presenta las siguientes 

cuentas dentro de esta categoría: 

(1) Cuentas por cobrar a compañías relacionadas: Estas cuentas corresponden a los montos 

adeudados por compañías relacionadas por valores recibidos, en el curso normal de los 

negocios. Se reconocen a su valor nominal que no difiere de su costo amortizado, pues no 

generan intereses y son exigibles hasta en 90 días. 

Préstamos y cuentas por pagar: Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo 

amortizado aplicando el método de interés efectivo. En específico, Jademining S.A., presenta 

las siguientes cuentas dentro de esta categoría: 

1) Cuentas por pagar a compañías relacionadas: Son obligaciones de pago por reembolsos de   

gastos a compañías relacionadas. Si se esperan pagar en un año o menos se clasifican 

como pasivos corrientes, de lo contrario se presentan como pasivos no corrientes. Se 

reconocen a su valor nominal.



Notas a los estados financieros (continuación) 

Í. 

il. 

Deterioro de activos financieros 

La Compañía establece una provisión para pérdidas por deterioro de sus cuentas por cobrar 

cuando existe evidencia objetiva de que la Compañía no será capaz de cobrar todos los importes 

que se le adeudan de acuerdo con tos términos originales de las cuentas a cobrar. La existencia de 

dificultades financieras significativas por parte del deudor, la probabilidad de que el deudor entre 

en quiebra o reorganización financiera y la falta o mora en los pagos se consideran indicadores de 

que la cuenta a cobrar se ha deteriorado. 

Baja de activos y pasivos financieros 

Un activo financiero se elimina cuando expiran los derechos a recibir los flujos de efectivo del 

activo O si la Compañía transfiere el activo a un tercero sin retener sustancialmente los riesgos y 

beneficios del activo. Un pasivo es eliminado cuando las obligaciones de la Compañía 

especificadas en el contrato se han liquidado. 

Compensación de instrumentos financieros- 

Los activos financieros y los pasivos financieros se compensan de manera que se informa el 

importe neto en el estado de situación financiera, solamente si existe un derecho actual 

legalmente exigible de compensar los importes reconocidos, y existe la intención de liquidarlos por 

el importe neto, o de realizar los activos y cancelar los pasivos en forma simultánea. 

Valor razonable de los instrumentos financieros 

La Compañía mide sus instrumentos financieros al valor razonable en cada fecha del estado de 

situación financiera. 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o que se pagaría al transferir 

un pasivo en una transacción acordada entre participantes de un mercado a la fecha de medición. 

El valor razonable de un activo o pasivo se mide utilizando los supuestos que los participantes en 

el mercado usarían al ponerle valor al activo o pasivo, asumiendo que los participantes en el 

mercado actúan en su mejor interés económico. La Compañía utiliza técnicas de valuación que 

son apropiadas en las circunstancias y por las cuales tiene suficiente información disponible para 

medir al valor razonable, maximizando el uso de datos observables relevantes y minimizando el 

uso de datos no observables. 

Todos los activos y pasivos por los cuales se determinan o revelan valores razonables en los 

estados financieros son clasificados dentro de la jerarquía de valor razonable, descritas a 

continuación, en base al nivel más bajo de los datos usados que sean significativos para la 

medición al valor razonable como un todo: 

a) Nivel 1 - Precios cotizados (no ajustados) en mercados activos para activos o pasivos 

idénticos. 

b) Nivel 2 - Técnicas de valuación por las cuales el nivel más bajo de información que es 

significativo para la medición al valor razonable es directa o indirectamente observable. 

c) Nivel 3 - Técnicas de valuación por las cuales el nivel más bajo de información que es 

significativo para la medición al valor razonable no es observable.



Notas a los estados financieros (continuación) 

Para los activos y pasivos que son reconocidos al valor razonable en los estados financieros sobre una 

base recurrente, la Compañía determina si se han producido transferencias entre los diferentes niveles 

dentro de la jerarquía mediante la revisión de la categorización al final de cada período de reporte. 

Asimismo, la gerencia analiza los movimientos en los valores de los activos y pasivos que deben ser 

valorizados de acuerdo con las políticas contables. 

Para propósitos de las revelaciones de valor razonable, la Compañía ha determinado las clases de 

activos y pasivos sobre la base de su naturaleza, características y riesgos y el nivel de la jerarquía de 

valor razonable tal como se explicó anteriormente. 

c) Impuesto a la renta 

Impuesto a la renta corriente 

Los activos y pasivos por el impuesto a la renta corriente del período corriente se miden por los 

importes que se espera recuperar o pagar de o a la autoridad fiscal. Las tasas impositivas y la 

normativa fiscal utilizadas para computar dichos importes son aquellas que estén aprobadas a la fecha 

de cierre del periodo sobre el que se informa. La Administración evalúa en forma periódica las 

posiciones tomadas en las declaraciones de impuestos con respecto a las situaciones en las que las 

normas fiscales aplicables se encuentran sujetas a interpretación, y constituye provisiones cuando 

fuera apropiado. 

d) Reconocimiento costos y gastos- 

Los costos y gastos se reconocen a medida que se realizan o devengan respectivamente 

independientemente del momento en que se cobran o pagan, y se registran en los períodos con los 

cuales se relacionan. 

e) Eventos posteriores- 

Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que proveen información adicional sobre la situación 

financiera de la Compañía a la fecha del estado de situación financiera (eventos de ajuste) son 

incluidos en los estados financieros. Los eventos posteriores importantes que no son eventos de 

ajuste son expuestos en notas a los estados financieros. 

ESTIMACIONES Y SUPUESTOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 

La preparación de los estados financieros de la Compañía, de conformidad con las NIIF requiere que la 

administración deba realizar juicios, estimaciones y suposiciones contables que afectan a los importes 

informados de activos y pasivos y la revelación de pasivos contingentes a la fecha de los estados 

financieros, y los montos revelados de gastos durante el período sobre el que se informa. Las estimaciones 

y suposiciones han sido continuamente evaluadas y se basan en la experiencia de la administración y otros 

factores, incluyendo expectativas razonables de eventos futuros en función de las circunstancias. Sin 

embargo, los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones, si se utilizan suposiciones diferentes y 

existen condiciones diferentes. 

La Compañía ha identificado las siguientes áreas que requieren el uso de juicios, estimaciones y 

suposiciones importantes, y en las cuales si los resultados reales son diferentes, podría afectar 

materialmente la posición financiera o los resultados financieros reportados en ejercicios futuros. Mayor 

información sobre cada una de ellas y su impacto en las diferentes políticas contables, se describe en las 

siguientes notas a los estados financieros.
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e  Impuestos- 

La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de interpretaciones a la 

legislación tributaria aplicable. La Compañía cuenta con asesoría profesional en materia tributaria al 

momento de tomar decisiones sobre asuntos tributarios. Aún cuando la Compañía considera que sus 

estimaciones en materia tributaria son prudentes, conservadoras y aplicadas en forma consistente en 

los períodos reportados, pueden surgir discrepancias con el organismo de control tributario (Servicio de 

Rentas Internas), en la interpretación de normas, que pudieran requerir de ajustes por impuestos en el 

futuro. 

5. NORMAS INTERNACIONALES EMITIDAS AUN NO VIGENTES 

A continuación se enumeran las normas e interpretaciones emitidas pero que no se encuentran en vigencia 

a la fecha de emisión de los presentes estados financieros. La Compañía tiene la intención de adoptar 

estas normas, según corresponda, cuando entren en vigencia. 

NIC 19 (M) Beneficios a los empleados - Planes de beneficios definidos: Aportaciones de los 

empleados (noviembre 2013) 

Se modifican los requerimientos de la NIC 19 sobre aportaciones de los empleados o de terceros que están 

vinculadas al servicio. Si el importe de las aportaciones es independiente del número de años de servicio, 

se permite que una entidad reconozca estas aportaciones como una reducción en el costo del servicio en el 

periodo en el que se presta el servicio relacionado, en lugar de atribuir las aportaciones a los periodos de 

servicio. Si el importe de las aportaciones depende del número de años de servicio, se requiere que una 

entidad atribuya esas aportaciones a los periodos de servicio, utilizando el mismo método de atribución 

requerido por la norma para los beneficios brutos. Estas modificaciones se aplican de manera retroactiva y 

tendrán vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1? de julio de 2014. Se permite su 

aplicación anticipada. 

Mejoras anuales a las NIIF - ciclo 2010-2012 (diciembre 2013) 

Estas mejoras tendrán vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1? de julio de 2014. Las 

modificaciones se aplicarán de la manera indicada en cada caso descripto más abajo. Se permite su 

aplicación anticipada. Un resumen de las modificaciones es el siguiente: 

NIF 2 (M) Pagos basados en acciones - Definición de la condición de irrevocabilidad 

Se modifican las definiciones de condición de irrevocabilidad ("vesting condition") y condición de mercado 

("market condition") y se agregan las definiciones de condición de desempeño ("performance condition") y 

condición de servicio ("service condition"). Esta modificación se aplicará de manera prospectiva a los planes 

de pago basados en acciones cuya fecha de concesión ("grant date") sea a partir del 1? de julio de 2014. 

NIF 3 (M) Combinaciones de negocios - Contabilización de una contraprestación contingente 
  

Se clarifica que toda obligación de pagar una contraprestación contingente que no se clasifique como 

patrimonio (esto es, que se trate de un pasivo), esté o no alcanzada por la NIC 39 (o NIIF 9 en su caso) se 

medirá por su valor razonable a cada fecha de cierre del periodo sobre el que se informa. En cualquier 

caso, los cambios a dicho valor razonable se imputarán al resultado del periodo en el que ocurran. Esta 

modificación se aplicará de manera prospectiva a las combinaciones de negocios cuya fecha de adquisición 

sea a partir del 1? de julio de 2014.
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NIF 8 (M) Segmentos de operación - Agregación de segmentos de operación. Conciliación del total de 

activos de los segmentos y el total de activos de la entidad 

Se requiere revelar el juicio aplicado por la Gerencia en la aplicación del criterio seguido al reportar 

segmentos de operación de manera agregada (es decir, no reportados de manera separada). Las 

revelaciones adicionales incluyen una descripción de los segmentos reportados de manera agregada y los 

indicadores económicos tenidos en cuenta en tal decisión. Esta modificación se aplicará de manera 

retroactiva y tendrá vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1? de julio de 2014. 

Se requiere además revelar la conciliación entre el total de activos de los segmentos de operación 

reportados y el total de los activos de la entidad, en la medida en que los activos de los segmentos se 

reporten regularmente al máximo responsable de la toma de decisiones de la entidad. Esta modificación se 

aplicará de manera retroactiva y tendrá vigencia para los periodos anuales que se ¡inicien a partir del 1* de 

julio de 2014. 

NIC 16 y NIC 38 (M) Propiedades, planta y equipo y Activos intangibles - Método de revaluación: 

revaluación proporcional de la depreciación / amortización acumulada 

Cuando una partida de propiedades, planta y equipo o de activos intangibles es revaluada, el importe en 

libros del activo (esto es, el importe bruto neto de depreciaciones / amortizaciones acumuladas y cualquier 

pérdida acumulada por deterioro del valor) es ajustado según el importe revaluado. A la fecha de la 

revaluación, el activo se trata de una de las siguientes maneras: (1) el importe bruto en libros es ajustado de 

una manera consistente con la revaluación del importe en libros del activo, y la depreciación / amortización 

acumulada a la fecha de la revaluación es ajustada de forma tal de igualar la diferencia entre el importe 

bruto en libros y el importe en libros del activo, luego de considerar cualquier pérdida acumulada por 

deterioro de valor; o (ii) la depreciación / amortización acumulada es eliminada contra el importe bruto en 

libros del activo. El importe del ajuste de la depreciación / amortización acumulada forma parte del 

incremento o disminución del importe en libros del activo revaluado. 

Esta modificación se aplicará a todas las revaluaciones reconocidas en el periodo anual iniciado a partir de 

la fecha de aplicación inicial de la modificación, y en el periodo anual inmediatamente anterior. Una entidad 

también puede presentar información comparativa ajustada de periodos anteriores si los presentara, pero 

no está obligada a hacerlo. Si la entidad optara por presentar esta información comparativa adicional no 

ajustada, deberá identificar claramente dicha información y explicar las bases de su presentación. Esta 

modificación se aplicará de manera retroactiva y tendrá vigencia para los periodos anuales que se inicien a 

partir del 1? de julio de 2014. 

NIC 24 (M) Información a revelar sobre partes relacionadas - Personal gerencial clave 

Se define como parte relacionada a una entidad que, a través de su personal gerencial clave, presta 

servicios de gerenciamiento a la entidad que informa o a la sociedad controladora de ésta. La entidad que 

recibe y paga este servicio de gerenciamiento no está obligada a revelar esta información como parte de las 

remuneraciones de su personal gerencial clave. Sin embargo, tales pagos y la parte relacionada que presta 

el servicio se revelaran como parte de las transacciones con partes relacionadas. Esta modificación se 

aplicará de manera retroactiva y tendrá vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1? de 

julio de 2014. 

YA
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Mejoras anuales a las NIIF - ciclo 2011-2013 (diciembre 2013) 

Estas mejoras tendrán vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1? de julio de 2014. Las 

modificaciones se aplicarán de la manera indicada en cada caso descrito a continuación. Se permite su 

aplicación anticipada. Un resumen de las modificaciones es el siguiente: 

NIF 3 (M) Combinaciones de negocios - Formación de acuerdos conjuntos 

Se clarifica que la norma no aplica a la contabilización relacionada con la formación de un acuerdo conjunto 

en los propios estados financieros del acuerdo conjunto. Esta modificación se aplicará de manera 

prospectiva para los periodos anuales que se inicien a partir del 1* de julio de 2014, 

NUF_13 (M) Medición del valor razonable - Aplicación a actívos y pasivos financieros con posiciones 

compensadas 

Se clarifica que la excepción prevista en la norma para medir en forma neta el valor razonable de una 

cartera ("portfolio") de activos y pasivos financieros con posiciones compensadas en riesgos de mercado o 

riesgo de crédito de la contraparte, incluye a todos los contratos que están alcanzados y se contabilizan de 

acuerdo con la NIC 39 (o NIF 9), aun cuando esos contratos no cumplan con la definición de activos y 

pasivos financieros de la NIC 32, Esta modificación tendrá vigencia para los periodos anuales que se inicien 

a partir del 1” de julio de 2014. Sin embargo, la modificación se aplicará de manera prospectiva a partir del 

inicio del periodo anual en el cual la NIIF 13 fue aplicada por primera vez. 

NIC 40 (M) Propiedades de inversión - Interrelación con la NIF 3 Combinaciones de negocios 

Se clarifica que el juicio que se requiere de la Gerencia para determinar si una transacción es la adquisición 

de un activo (o grupo de activos) o si se trata de una combinación de negocios alcanzada por la NIIF 3, se 

debe basar en las guías contenidas en la NIF 3. En cambio, el juicio que se requiere de la Gerencia para 

determinar si la adquisición de un activo (o grupo de activos) se trata como una propiedad de inversión 

(alcanzada por la NIC 40) o como una propiedad para uso propio (alcanzada por la NIC 16), se debe basar 

en las guías contenidas en la NIC 40, Esta modificación se aplicará de manera prospectiva y tendrá 

vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1” de julio de 2014. 

NIIF 14 (N) Cuentas de diferimientos de actividades reguladas (enero 2014) 

La norma permite a una entidad adoptante por primera vez de las NIIF cuyas actividades están sujetas a 

regulación de tarifas, continuar aplicando sus políticas contables anteriores sobre la contabilización de los 

saldos de las cuentas de diferimientos de actividades reguladas (que son los gastos o ingresos que no se 

reconocerían como activos o pasivos de acuerdo con otras NIIF, pero que cumplen con los requisitos para 

ser diferidos de acuerdo con esta norma). Esta norma no aplica a las entidades que ya están aplicando las 

NIF, como así tampoco a aquellos adoptantes por primera vez de las NIIF cuyos principios contables 

actuales no permiten el reconocimiento de estos activos y pasivos diferidos, o no hubieren optado por dicho 

criterio contable aunque hubieran podido hacerlo. 

Las entidades que adopten esta norma deben presentar los saldos de activos y pasivos diferidos por 

actividades reguladas en líneas separadas del estado de situación financiera, y presentar los movimientos 

de estas cuentas durante el periodo en líneas separadas del estado de resultados y del otro resultado 

integral. 

La norma también requiere revelaciones especiales sobre estas cuentas y sus movimientos.
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Esta norma se aplica de manera retroactiva y tendrá vigencia para los periodos anuales que se inicien a 

partir del 1” de enero de 2016. Se permite su aplicación anticipada. 

NIF 11 (M) Acuerdos conjuntos - Contabilización de adquisiciones de participaciones en 

operaciones conjuntas (mayo 2014) 

Esta modificación a la NIF 11 requiere que la adquirente de una participación en una operación conjunta 

cuya actividad constituye un negocio, tal como se define en la NIIF 3 Combinaciones de negocios, aplique, 

en la medida de su participación, todos los principios de contabilización de las combinaciones de negocios 

de la NIF 3 y otras NIF, excepto aquellos que entren en conflicto con las guías de esta NIIF y revele la 

información requerida por la NIIF 3 y otras NIIF para combinaciones de negocios en estos casos. La 

modificación aplica tanto a la adquisición de la participación inicial como a la de las participaciones 

adicionales en una operación conjunta cuya actividad constituye un negocio. Esta modificación se aplica de 

manera prospectiva y tendrá vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1” de enero de 

2016. Se permite su aplicación anticipada. 

NIC 16 y 38 (M) Propiedades, planta y equipo y Activos intangibles - Aclaración de los métodos 

aceptables de depreciación y amortización (mayo 2014) 

Esta modificación clarifica que no es aceptable utilizar un método de depreciación y/o amortización que se 

base en los ingresos de actividades ordinarias que se generan por una actividad que incluye el uso de un 

activo. En efecto, los ingresos de actividades ordinarias generados por una actividad que incluye el uso de 

un activo, generalmente, reflejan factores o beneficios económicos relacionados con la operación del 

negocio de la entidad, que son distintos de los beneficios económicos derivados del consumo a través del 

uso de dicho activo. Esta modificación aplica de manera prospectiva y tendrá vigencia para los periodos 

anuales que se inicien a partir del 1? de enero de 2016. Se permite su aplicación anticipada. 

NIC 16 y 41 (M) Propiedades, planta y equipo y Agricultura - Plantas productoras (junio 2014) 

Esta modificación aclara que se deben aplicar los principios contenidos en la NIC 16 Propiedades, planta y 

equipo a los elementos utilizados para desarrollar o mantener (1) activos biológicos; y (li) derechos mineros 

y reservas minerales tales como el petróleo, gas natural y recursos no renovables similares. 

Consecuentemente, se modificó el alcance de la NIC 16 para incluir en dicha norma a las plantas 

productoras relacionadas con la actividad agrícola. Los productos agrícolas que crecen o se desarrollan en 

una planta productora se mantienen dentro del alcance de la NIC 41 Agricultura. 

Se define a una planta productora como una planta viva que (1) se utiliza en la elaboración o suministro de 

productos agrícolas; (ii) se espera que produzca durante más de un periodo; y (iii) tiene una probabilidad 

remota de ser vendida como producto agrícola, excepto por ventas incidentales de raleos y podas. 

A partir de esta modificación, las plantas productoras se reconocen y miden de la misma forma que los 

elementos de propiedades, planta y equipo construidos por la propia entidad antes de que estén en la 

ubicación y condiciones necesarias para ser capaces de operar en la forma prevista por la Gerencia, en 

cuyo caso se podrá optar por el modelo de costo o el modelo de revaluación previstos en la NIC 16. 

Esta modificación tendrá vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1” de enero de 2016. y
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La modificación puede aplicarse de manera retroactiva. Alternativamente, se puede optar por medir la 

planta productora a su valor razonable al inicio del periodo más antiguo presentado. Cualquier diferencia 

que surja entre dicho valor razonable utilizado como costo atribuido a esa fecha y el importe en libros 

registrado previamente, se reconocerá en resultados acumulados. Se permite su aplicación anticipada. 

NIC 27 (M) Estados financieros separados - El método de la participación (agosto 2014) 

A partir de esta modificación, una entidad controladora que presenta estados financieros separados cuenta 

con la opción de medir sus inversiones en subsidiarias, asociadas y negocios conjuntos aplicando el 

método de la participación tal como se lo describe en la NIC 28, en adición a las opciones ya previstas en la 

norma de medirlas al costo o a su valor razonable de acuerdo con la NIIF 9. Esta modificación se aplica de 

manera retroactiva y tiene vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1” de enero de 

2016. Se permite su aplicación anticipada. 

NIIF 15 (N) Ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos con clientes (mayo 2014) 

Esta norma sustituye a las NIC 18 Ingresos de actividades ordinarias y NIC 11 Contratos de construcción, 

las CINIIF 13 Programas de fidelización de clientes, CINUF 15 Acuerdos para la construcción de inmuebles 

y CINIIF 18 Transferencias de activos procedentes de clientes, y a la SIC 31 Ingresos - Permutas de 

servicios de publicidad, y aplica a todos los contratos de ingresos de actividades ordinarias celebrados con 

clientes. 

También proporciona un modelo único para el reconocimiento y la medición de las ventas de ciertos activos 

no financieros (por ejemplo, propiedades, planta y equipo, activos intangibles y otros). Se resumen a 

continuación los principales conceptos de la nueva norma que implican un cambio respecto de las normas 

anteriores. 

El principio básico de la nueva norma es que una entidad reconoce los ingresos de actividades ordinarias 

de forma que representen la transferencia de bienes o servicios comprometidos con los clientes a cambio 

de un importe que refleje la contraprestación a la cual la entidad espera tener derecho a cambio de dichos 

bienes o servicios. Para la aplicación de este principio básico, las entidades deberán efectuar mayores 

estimaciones y aplicar mayor juicio discrecional respecto del que venían considerando con las anteriores 

normas. 

Para el reconocimiento de los ingresos, la nueva norma prevé un modelo de 5 etapas: (1) identificar el 

contrato (o contratos) celebrado con el cliente; (2) identificar y segregar las obligaciones de desempeño 

asumidas en el contrato (por ejemplo, venta de bienes, prestación de servicios, etc.); (3) determinar el 

precio de la transacción; (4) asignar el precio de la transacción entre las distintas obligaciones de 

desempeño identificadas; y (5) reconocer el ingreso cuando (o a medida que) la entidad satisface cada 

obligación de desempeño asumida en el contrato. 

Además, la nueva norma prevé mayor información cuantitativa y cualitativa a revelar sobre el 

reconocimiento de ingresos, en comparación con las revelaciones que las normas anteriores venían 

requiriendo.
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Esta norma tendrá vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1? de enero de 2017. Se 

permite a la entidad optar por (i) una aplicación retroactiva completa, esto es, modificando retroactivamente 

los periodos comparativos presentados; o (ii) una aplicación retroactiva modificada, esto es, aplicando la 

norma a los contratos de ingresos vigentes al inicio del primer periodo de aplicación de la misma, pero sin 

modificar retroactivamente los periodos comparativos presentados (es decir, reconociendo el efecto 

acumulativo del cambio al inicio del periodo corriente), pero incluyendo las revelaciones apropiadas que 

permitan identificar las diferencias en los ingresos del periodo corriente reconocidos según las normas 

anteriores y la nueva norma vigente. Se permite su aplicación anticipada. 

NIIF 9 (N) Instrumentos financieros (julio 2014) 

Esta norma sustituye a la NIC 39 Instrumentos financieros: Reconocimiento y Medición y deroga las 

anteriores versiones de la NIIF 9 de los años 2009, 2010 y 2013. Se resumen a continuación los principales 

conceptos de la nueva norma que implican un cambio respecto de las normas anteriores. 

Clasificación y medición de activos financieros 

La norma prevé un único modelo para la clasificación y medición de los activos financieros (antes 

clasificados en cuatro categorías según la NIC 39) basado en el modelo de negocio en el que la entidad los 

mantiene y en las características de los flujos de efectivo contractuales involucrados. 

Todos los activos financieros se miden por su valor razonable al momento de su reconocimiento inicial, 

ajustado por los costos de transacción si el instrumento no se registra por su valor razonable con cambios 

en resultados. Sin embargo, las cuentas por cobrar que no incluyen un componente de financiación 

significativo se miden inicialmente según el precio de la transacción. 

Los instrumentos de deuda subsecuentemente se miden considerando el modelo de negocio en el que la 

entidad los mantiene y en las características de los flujos de efectivo contractuales involucrados. Si el 

instrumento de deuda incluye flujos de efectivo que representan solamente pagos del principal e intereses y 

el activo se mantiene con el único objetivo de negocio de cobrar dicho flujo de efectivo, el instrumento se 

mide por su costo amortizado. Si en cambio, el objetivo de negocio incluye tanto el cobro del flujo de 

efectivo como la venta del activo, el instrumento se mide por su valor razonable con cambios en el otro 

resultado integral (ORI), el que subsecuentemente se reclasifica a resultados, 

Todo otro instrumento de deuda subsecuentemente se mide por su valor razonable con cambios en 

resultados. Al momento del reconocimiento inicial, también existe la opción de medir los activos financieros 

por su valor razonable con cambios en resultados en la medida en que esto elimine o reduzca una 

asimetría contable. 

Los instrumentos de patrimonio generalmente se miden por su valor razonable con cambios en resultados. 

Sin embargo, existe la opción irrevocable de medir cada instrumento de patrimonio que la entidad 

mantenga, sobre la base de su valor razonable con cambios en el OR!, pero sin que este ORI 

subsecuentemente se reclasifique a resultados. 

Clasificación y medición de pasivos financieros   

Para los pasivos financieros que se midan por su valor razonable con cambios en resultados, cualquier 

cambio subsecuente en el valor razonable se reconocerá en resultados excepto la porción de dicho cambio
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que se atribuya al cambio en el riesgo crediticio propio, que se reconocerá en el ORI, a menos que esto 

último genere una asimetría contable significativa en resultados. El resto de pasivos financieros se miden 

por su costo amortizado de igual forma que la prevista en la NIC 39, 

Deterioro del valor de activos financieros 

Los requerimientos de la norma para registrar el deterioro del valor de un activo financiero se basan en un 

modelo de "perdidas crediticias esperadas” (en oposición al modelo de "pérdidas crediticias incurridas" que 

preveía la NIC 39). Este modelo aplica a todos los instrumentos de deuda medidos por su costo amortizado 

o por su valor razonable con cambios en ORI, las cuentas por cobrar por arrendamientos, un activo de 

contrato o un compromiso de préstamo o un contrato de garantía financiera. 

A cada fecha de presentación, se mide la pérdida por deterioro del valor de un instrumento financiero por el 

importe equivalente a las pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de vida de dicho instrumento, si 

es que el riesgo crediticio del mismo se ha incrementado de forma significativa desde su reconocimiento 

inicial. Si dicho riesgo crediticio no se hubiera incrementado de forma significativa, la pérdida por deterioro 

del valor del instrumento se mide por el importe equivalente a las pérdidas crediticias esperadas en los 

próximos doce meses. Para las cuentas por cobrar que no incluyan un componente de financiación 

significativo, la norma admite el enfoque simplificado de reconocer las pérdidas por deterioro directamente 

en función al tiempo de vida del activo. 

Las pérdidas crediticias esperadas de un instrumento financiero deben medirse de forma que reflejen (i) un 

importe de probabilidad ponderada no sesgado, determinado mediante la evaluación de un rango de 

resultados posibles; (ii) el valor tiempo del dinero; y (iii) la información razonable y sustentable que esté 

disponible sin costo o esfuerzo desproporcionado a la fecha de presentación sobre sucesos pasados, 

condiciones actuales y pronósticos de condiciones económicas futuras. 

Contabilidad de coberturas 

La prueba de eficacia de una cobertura se determina de forma prospectiva y puede ser cualitativa, 

dependiendo del grado de complejidad de la cobertura. 

En una relación de cobertura, se puede designar como partida cubierta a un componente de riesgo de un 

instrumento financiero o no financiero, en la medida en que el mismo sea identificable por separado y 

medible con fiabilidad. 

El valor tiempo de una opción, el elemento a término de un contrato a término y el diferencial de la tasa de 

cambio de la moneda extranjera de un instrumento financiero pueden ser excluidos de la designación de 

ese instrumento como instrumento de cobertura y registrados contablemente como costos de la cobertura. 

Se amplía la posibilidad de designar a grupos de partidas como partidas cubiertas, incluyendo grupos de 

partidas con posiciones de riesgo compensadas (es decir, coberturas de una posición neta). 

Esta norma se aplica de manera retroactiva con algunas excepciones y normas de transición, y tendrá 

vigencia para los periodos anuales que se inicien a partir del 1? de enero de 2018. Se permite su aplicación 

anticipada. Sin embargo, para los periodos anuales que comiencen antes del 1* de enero de 2018, se
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Activos financieros medidos al valor 

nominal 

Efectivo y equivalentes de efectivo (Ver Nota 

7) 
Activos financieros medidos al costo 

amortizado 

Cuentas por cobrar a compañías relacionadas 

Total activos financieros 

Pasivos financieros medidos al valor 

nominal 

Cuentas por pagar compañías relacionadas 

(Ver Nota 9) 

Total pasivos financieros 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS POR CATEGORIA 

Los instrumentos financieros al 31 de diciembre de 2014 y 2013 se conformaban de la siguiente manera: 

permite optar por aplicar las versiones anteriores de la NIF 9 en lugar de aplicar esta norma si, y solo si, la 

fecha de la aplicación inicial es anterior al 1? de febrero de 2015. 

  

  

  

  

  

2014 2013 

Corriente No Corriente No 

corriente corriente 

13,250 - 837 - 

- 1,000 - 

13,250 - 1,837 - 

- 106 - 18,264 

- 106 - 18,264 
  

El efectivo y equivalentes de efectivo, cuentas por cobrar a compañías relacionadas, otras cuentas por 

cobrar, acreedores comerciales y cuentas por pagar a compañías relacionadas corrientes se aproximan al 

costo amortizado debido a la naturaleza de corto plazo de estos instrumentos. 

manera: 

Bancos (1) 

Ecuador) en diversos bancos locales. 

IMPUESTO ALA RENTA 

(a) Situación fiscal- 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, el efectivo y los equivalentes de efectivo se formaban de la siguiente 

2014 2013 

13,250 837 

(1) La Compañía mantiene sus cuentas corrientes en dólares estadounidenses (moneda en curso legal en 

De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las 

declaraciones del impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de hasta tres años posteriores 

contados a partir de la fecha de presentación de la declaración del impuesto a la renta, siempre y 

cuando haya cumplido oportunamente con sus obligaciones tributarias. 

Y
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Los años 2012, 2013 y 2014 se encuentran abiertos a la revisión de las autoridades tributarias. 

(b) Reformas tributarias 

En diciembre de 2014, se promulgó la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del 

Fraude Fiscal, la cual incluye, entre otros, cambios en el Código Tributario, el Código Orgánico de la 

Producción, Comerció e Inversiones, la ley de Régimen Tributario Interno y la Ley Reformatoria para la 

Equidad Tributaria en el Ecuador. 

El 31 de diciembre de 2014, se aprueba el Reglamento a la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción 

y Prevención del Fraude Fiscal, con el cual se reformó entre otras normas el Reglamento para la 

Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno y el Reglamento del Impuesto a la Salida de 

Divisas. 

Tarifa de impuesto a la renta 

Se establece la tarifa general de impuesto a la renta del 22% sin embargo sí: 

. La participación accionaria corresponde a residentes o establecidos en paraísos fiscales o 

regímenes de menor imposición y su participación sea menor al 50%, el impuesto a la renta será 

determinado de manera proporcional aplicando la tarifa del 25% sobre la parte de la participación 

que es de propiedad de una persona natural o jurídica domiciliada en los mencionados paraísos 

fiscales; sobre la diferencia se liquidará el Impuesto a la Renta, a la tarifa del 25%. 

+ La participación accionaria de residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de 

menor imposición, sea igual o superior al 50% del capital social, se liquidará el Impuesto a la 

Renta a la tarifa del 25%. Lo mismo aplicará en el caso que la sociedad incumpla el deber de 

informar sobre sus accionistas conforme las disposiciones tributarias establecidas para el efecto. 

+  Losingresos percibidos por personas constituidas o ubicadas en paraísos fiscales o jurisdicciones 

de menor imposición, o están sujetas a regímenes fiscales preferentes, se les aplicará una 

retención en la fuente equivalente a la máxima tarifa prevista para personas naturales (35%). 

Determinación de impuesto a la renta   

Se han incorporado las siguientes reformas para la determinación del impuesto a la renta: 

+ Se otorga un beneficiario tributario, por deducción adicional por 5 años del 100% de la 

depreciación de activos fijos nuevos y productivos para las sociedades constituidas antes de la 

vigencia del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones y de aquellas nuevas 

sociedades constituidas en las jurisdicciones urbanas de Quito y Guayaquil, dentro de los 

sectores considerados prioritarios por el Estado. 

e Se ha incluido como ingreso gravado, los generados por la enajenación directa o indirecta de 

acciones, participaciones u otros derechos representativos de capital, u otros derechos que 

permitan la exploración, explotación, concesión o similares de sociedades domiciliarias en el 

Ecuador. 

+ Se consideran ingresos gravados, los dividendos distribuidos a sociedades domiciliadas en el 

Ecuador. 
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+ Se elimina la exoneración de los rendimientos financieros por inversiones a plazo fijo en valores 

de renta fija y depósitos a plazo mayor a un año para sociedades. 

Deducciones de gastos 

Se han establecido los siguientes límites a las deducciones de gastos los cuales se detallan a 

continuación: 

+ En general, la deducción de los gastos de promoción y publicidad, será deducible hasta 4% de 

los ingresos gravados. No podrán deducir este gasto quienes produzcan o comercialicen 

alimentos con contenido hiperprocesado. 

. Pagos a partes relacionadas por concepto de regalías, servicios técnicos, administrativos, de 

consultoría y similares, se limitan al 20% de la base imponible más el valor de dichos gastos. En 

el caso de sociedades en ciclo pre operativo, en un 10% del total de activos. Para los 

contribuyentes con contratos de exploración, explotación y transporte de recursos no renovables 

se evaluará conforme el límite del 5% correspondiente a gastos indirectos y para el caso de 

regalías será deducible hasta el 1% de la base imponible más el valor de las regalías. 

. La depreciación correspondiente al revalúo de activos no es deducible. 

. Serán deducibles las remuneraciones, de acuerdo a los límites establecidos por el ministerio 

rector del trabajo. 

. Se permite el reconocimiento de los activos y pasivos por impuestos diferidos de acuerdo a los 

casos y condiciones establecidas en el Reglamento. 

Exoneración de impuesto a la renta   

Se otorga una exoneración de impuesto a la renta de hasta 10 años a las inversiones nuevas y 

productivas de acuerdo con el Código Orgánico de la Producción, Comercio en Inversión en los 

sectores económicos determinados como industrias básicas. 

Impuesto a la Salida de Divisas 

Se establece que la base imponible del impuesto a la Salida de Divisas ISD, en el caso de 

compensaciones o neteo de cuentas, estará constituida por la totalidad de la operación. Cuando el 

adquiriente o contratante sea una entidad que goce de exención del ¡SD, el impuesto será asumido 

por quien comercialice el bien o preste el servicio. 

Se establece que el Comité de Política Tributaria dictará los segmentos, plazos y condiciones para 

poder beneficiarse de exoneraciones del ISD con respecto a los pagos por amortización de capital e 

intereses de préstamos de instituciones financieras del exterior; rendimientos financieros, ganancias 

de capital y capital de inversiones que hubieren ingresado al mercado de valores del Ecuador, y, 

aquellos provenientes inversiones en títulos valores destinados al financiamiento de vivienda, 

microcrédito e inversiones previstas en el Código de la Producción, Comercio e Inversiones. 

(c) Determinación y pago del impuesto a la renta 

El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base anual con cierre al 31 de 

diciembre de cada período fiscal, aplicando a las utilidades tributables la tasa del impuesto a la renta.
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(d) Anticipos del impuesto a la renta 

El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del año inmediato 

anterior, aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos ciertos saldos), patrimonio total, 

ingresos gravables y costos y gastos deducibles, El anticipo será compensado con el impuesto a la 

renta causado y no es susceptible de devolución, salvo casos de excepción. En caso de que el 

impuesto a la renta causado fuere menor al anticipo determinado, el anticipo se convierte en impuesto 

a la renta mínimo. 

Adicionalmente, se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la renta los gastos 

incrementales por generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en general aquellas 

inversiones y gastos efectivamente realizados, relacionados con los beneficios tributarios para el pago 

del impuesto a la renta que reconoce el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 

para las nuevas inversiones. 

(e) Dividendos en efectivo 

Son exentos del impuesto a la renta los dividendos pagados a sociedades locales y a sociedades del 

exterior que no estén domiciliadas en paraisos fiscales. Los dividendos que se distribuyan a favor de 

personas naturales residentes en el Ecuador o a sociedades domiciliadas en paraísos fiscales o 

regímenes de menor imposición, están sujetos a retención en la fuente adicional del impuesto a la 

renta. 

Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) 

El Impuesto a la Salida de Divisas es del 5% y grava a lo siguiente: 

. La transferencia o traslado de divisas al exterior. 

. Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos financieros en 

el exterior de la persona natural o la sociedad o de terceros. 

. Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses. 

. Las exportaciones de bienes y servicios generados en el Ecuador, efectuadas por personas 

naturales o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a los 

pagos por concepto de dichas exportaciones no ingresen al Ecuador. 

Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (15D): 

. Transferencias de dinero de hasta 1,000 que no incluyen pagos por consumos de tarjetas de 

crédito. 

. Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos otorgados por 

instituciones financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al 

financiamiento de inversiones previstas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

inversiones y que devenguen intereses a las tasas referenciales. 

. Pagos realizados al exterior por parte de administradores y operadores de las Zonas Especiales 

de Desarrollo Económico (ZEDE). 

. Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades nacionales o 

extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de
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otras sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y 

cuando no estén domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición. 

El Impuesto a la Salida de Divisas (15D) podrá ser utilizado como crédito tributario para la 

determinación del impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado en la 

importación de materias primas, insumos y bienes de capital con la finalidad de que sean incorporados 

en procesos productivos y que consten en el listado emitido por el Comité de Política Tributaria. 

Por presunción se considera hecho generador de este impuesto el uso de dinero en el exterior y se 

estable como exento de este impuesto el pago de dividendos a compañías o personas naturales que 

no estén domiciliadas en paraísos fiscales. Los pagos de este impuesto en la importación de materias 

primas, insumos y bienes de capita!, que consten en el listado que establezca el Comité de Política 

Tributaria y que sean utilizados en procesos productivos, pueden ser utilizados como crédito tributario 

de impuesto a la renta. 

(g) Precios de transferencia 

Al 31 de diciembre de 2014 las transacciones mantenidas por la Compañía con sus partes 

relacionadas no alcanzan el monto mínimo exigido por las disposiciones legales vigentes para la 

elaboración del anexo de operaciones con partes relacionadas (OPR). 

9. COMPAÑÍAS RELACIONADAS 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, los saldos con compañías relacionadas se formaban de la siguiente 

  

  

manera: 

Naturaleza Origen de la 2014 2013 

de la relación transacción 

Por pagar: 

EcuaCorriente S.A. (1) Servicios 106 18,264 

106 18,264 

Por cobrar: 

Corriente Resources Inc. (2) Servicios - 1,000 

- 1,000 
  

(1) Subsidiarias de Corriente Resources Inc. y miembros del Grupo CRCC Tongguan Cia. Ltda. 

(2) Miembro del Grupo CRCC Tongguan Investment Cia. Ltda. 

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2014 y 2013, las Compañías realizaron las siguientes 

transacciones con compañías relacionadas: 
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Tipo de 2014 2013 

Entidad transacción 

Reembolsos de gastos 

EcuaCorriente S.A. Reembolso $4,273 4,290 

Los términos y condiciones bajo las cuales se llevaron a cabo las transacciones con compañías 
relacionadas fueron acordados entre ellas. 

10. PATRIMONIO 

a) Capital social 

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, el capital social estaba constituido por 1,000 acciones ordinarias y 

nominativas de 1 cada una, totalmente pagadas. 

b) Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las Normas 

Internacionales de Información Financiera — NIIF- 

De acuerdo con la Resolución No, SC.ICI.CPA IFRS.G.11.007 de la Superintendencia de Compañías 

emitida el 9 de septiembre de 2013, el saldo deudor por 9,023 proveniente de los ajustes por adopción 

por primera vez de las NIF, solo podrá ser absorbido por los resultados acumulados y del último 

ejercicio económico concluido si los hubiere. 

c) Aportes para futuras capitalizaciones 

Durante los años 2014 se registraron aportes para futuras capitalizaciones por 33,855. La Administración 

estima que el trámite legal será concretado durante el año 2015. 

11. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

Los gastos de administración agrupados por su naturaleza por los años terminados el 31 de diciembre de 

2014 y 2013, se formaban de la siguiente manera: 

2014 2013 

Impuestos, tasas, contribuciones y patentes 41 90 

Honorarios profesionales 4,273 4,200 

4,284 4,290 

12. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 

En el curso normal de las operaciones, Jademining S.A siguiendo la directriz del manejo de los riesgos del 

negocio de sus accionistas considerando que existen una variedad de riesgos financieros: 

MN 
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Riesgos financieros (que comprende a los riesgos de cambio, de tasa de interés y precio), riesgo de crédito 

y riesgo de liquidez. El programa general de administración de riesgos de la Compañía se concentra 

principalmente en lo impredecible de los mercados financieros y trata de minimizar potenciales efectos 

adversos en el desempeño financiero de la Compañía. 

La administración de riesgos se efectúa a través de la Vicepresidencia de Administración y Finanzas. 

Factores de riesgo financiero 

El riesgo financiero es el riesgo de que el valor razonable o los flujos futuros de efectivo de un instrumento 

financiero fluctúen debido a los cambios en los precios de mercado. Los precios de mercado involucran tres 

tipos de riesgo: el riesgo de tipo de cambio, el riesgo de tasa de interés y el riesgo de precio. 

Los instrumentos financieros afectados por el riesgo de mercado incluyen los depósitos bancarios y 

depósitos a plazos. 

ii) 

ii) 

Riesgo de cambio: Debido a que la Compañía no registra operaciones significativas pactadas en 

monedas distintas a su moneda no está expuesta al riesgo de que el tipo de cambio del dólar 

estadounidense respecto de las monedas en que pacta sus transacciones fluctúe significativamente 

de manera adversa. En el caso de transacciones en moneda extranjera, la Administración asume el 

riesgo de cambio con el producto de sus operaciones por lo que no realiza operaciones de cobertura 

con instrumentos financieros derivados para cubrir su riesgo de cambio. 

La Administración estima, sobre la base de información macroeconómica de mercado, que no se 

producirán variaciones significativas en la cotización del dólar que impacte desfavorablemente y de 

manera importante a los resultados de la Compañía. 

Riesgo de tasa de interés: Debido a que la Compañía no registra pasivos significativos que generen 

intereses no está expuesta al riesgo de tasa de interés sobre sus flujos de efectivo ni sobre el valor 

razonable de su deuda. Los instrumentos financieros que generan intereses corresponden a los 

depósitos en instituciones financieras. Si bien la Administración trata de colocar sus excedentes de 

efectivo en instituciones que ofrezcan mejores rendimientos, tomando en consideración la 

calificación de la institución financiera, los flujos operativos de la Compañía no dependen del 

rendimiento de estas inversiones. El objetivo de la Administración es tratar de mantener constante el 

valor de estos excedentes hasta el momento en que sean requeridos. En este sentido la política de 

la Compañía es mantener la mayor parte de sus excedentes de efectivo en depósitos a plazo que 

devengan tasas de interés fijas. 

Riesgo de precio: la Compañía está expuesta al riesgo de fluctuaciones en los precios de sus 

transacciones comerciales realizadas con proveedores del exterior. La Administración negocia 

precios y formas de pago con sus proveedores del exterior y están enmarcados con límites 

establecidos por la Administración. 

Factores de riesgo de crédito 

El riesgo de crédito surge del efectivo y equivalentes de efectivo, instrumentos financieros y depósitos en 

bancos e instituciones financieras. Respecto de bancos e instituciones financieras, solo se acepta a 

instituciones cuyas calificaciones de riesgo independientes determinen niveles de solvencia que garanticen 

estabilidad, dinámica y respaldo a las inversiones de la compañía.
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Factores de riesgo de liquidez 

La principal fuente de liquidez son los flujos de efectivo provenientes de sus accionistas y compañías 

relacionadas. Para administrar ta liquidez de corto plazo, la Compañía se basa en los flujos de caja 

proyectados para un período de doce meses. 

La Compañía históricamente no ha tenido excedente de efectivo, y el flujo existente lo ha administrado 

como capital de trabajo que lo ha utilizado para pago de deudas de proveedores locales y del exterior, 

incluyendo compañías relacionadas. 

El cuadro a continuación analiza los pasivos financieros no derivados de la compañía remanentes a la 

fecha del estado de situación financiera hasta la fecha de su vencimiento. Los montos revelados en el 

cuadro son los flujos de efectivo no descontados. 

Fecha de 2014 2013 

Vencimiento 

Pasivos no corrientes 

Cuentas por pagar a compañías relacionadas No definido 106 18,264 

Total pasivos no corriente 106 18,264 

Los objetivos de la Compañía al administrar el capital son el salvaguardar la capacidad de la misma de 

continuar como empresa en marcha con el propósito de generar retornos a sus accionistas, beneficios a 

otros grupos de interés y mantener una estructura de capital óptima para reducir el costo del capital. 

Consistente con la industria, la Compañía monitorea su capital sobre la base del ratio de apalancamiento. 

Este ratio se calcula dividiendo la deuda neta sobre el capital total de la Compañía (que incluye deuda 

propia y externa). 

Jademining S.A. por política de sus accionistas en el caso que se necesitara fondos para la operación, sería 

una de sus filiales o sus accionistas, quienes provean los mencionados fondos. 

Los ratios de apalancamiento al 31 de diciembre de 2013 y de 2010 fueron los siguientes: 

2014 2013 

Cuentas por pagar a compañías relacionadas 106 18,264 

Efectivo y equivalentes de efectivo (13,250) (837) 

Deuda neta 13,144 17,427 

Total Patrimonio 13,144 (16,427) 

Capital total 26,288 1,000 

Ratio de apalancamiento (deuda neta / capital total) 50% 1314% 

La disminución del ratio de apalancamiento se genera debido a que durante el 2014 se recibió aportes para 

futuras capitalizaciones por aproximadamente 33 mil dólares.
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Factores de riesgo de carácter general 

La Compañía opera en la industria minera, que por su propia naturaleza, está menos expuesta que otras 

actividades a los efectos negativos de los cambios en las condiciones económicas. Sin embargo, las 

entidades relacionadas que ayudan a apalancar la Compañía en el Ecuador operan en países que son más 

vulnerables a los efectos de la crisis mundial. 

En consecuencia, a la luz de los aspectos anteriores, la continuación de la crisis económica, las situaciones 

locales de la incertidumbre geopolítica o eventos ambientales podrían tener un efecto sobre la evolución de 

la Compañía. Sin embargo, la Compañía a nivel mundial hoy forma parte del Grupo CCRC - Tongguan 

Investment Co. Ltd, el cual es una entidad multinacional china líder mundial en la industria minera. 

EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de diciembre de 2014 y la fecha de emisión de estos estados financieros no se produjeron 

eventos que, en opinión de la Administración de la Compañía pudieran tener un efecto significativo sobre 

dichos Estados financieros que no se hayan revelado en los mismos.


